
Dominio público

Símbolo, sin reconocimiento legal, utilizado para indicar que una
obra está en el dominio público.

Por dominio público se entiende la situación en que que-
dan las obras literarias, artísticas o científicas (lo que in-
cluye aplicaciones informáticas) al expirar el plazo de
protección del derecho de autor. Cada legislación na-
cional contempla un término de años contados desde la
muerte del autor (post mortem auctoris), para que estos
derechos expiren. En España, por ejemplo, con la apro-
bación de la actual ley de 1987, tras 70 años después de
la muerte del autor sus obras pasan al dominio público,[1]
mientras que en el caso de autores fallecios antes del 7
de diciembre de 1987, se rigen por la anterior ley que
protegía los derechos de autor hasta 80 años después de
fallecido.[2]

Mientras el dominio público ha existido a lo largo de la
historia de la humanidad, los derechos de autor recién
fueron inventados hace tres siglos.[cita requerida]

Dominio público, en este caso, implica que las obras pue-
den ser explotadas por cualquier persona, pero siempre
respetando los derechos morales de sus autores (básica-
mente la paternidad), pues lo que en realidad expira son
los derechos de autor de carácter patrimonial, y se suele
abreviar como PD (del inglés, public domain).
Según el Convenio de Berna, las obras protegidas por el
derecho de autor pasan al dominio público a los 50 años
de la muerte del autor. Dicho convenio reconoce el de-
recho de los países signatarios a ampliar el plazo de la
protección. Por ello, existen ordenamientos donde el pla-

zo es de 70, 80 o 100 años desde la muerte del autor.[3]

Los países firmantes del Acuerdo de Aspectos de Propie-
dad Intelectual aplicado al Comercio (ADPIC o TRIPS
por su sigla en inglés), uno de los acuerdos de la
Organización Mundial del Comercio, se comprometen a
un mínimo de 50 años tras la muerte del autor. El titular
del derecho de autor siempre puede aplicar a su obra el
tipo de licencia que decida sin perder el reconocimiento
de autoría o paternidad. Hay licencias restrictivas y otras
permisivas (como GNU GPL).

0.0.1 Obras huérfanas

En algunos casos, existen obras cuyos autores se desco-
nocen y que no han sido publicadas en ninguna obra. Este
tipo de trabajos no se encuentran patentados en entida-
des que gestionen los derechos, y no hay forma por tanto
de contactar a sus herederos para solicitar el permiso de
utilización. Este tipo de obras en las cuales no se pue-
de determinar el estatus en lo referente a los derechos de
autor, se denominan “obras huérfanas” (Orphan Works).
Es preciso en estos casos, informarse acerca del uso de la
obra, previo a su utilización.[4]

0.0.2 Obras anónimas

Una obra anónima, es aquella que figura publicada sin
que exista ningún dato que conduzca a conocer al autor
de dicho trabajo. No entran en esta categoría, las obras
publicadas bajo seudónimo.[4]

1 Software de dominio público

En algunos casos, los autores de un software deciden
publicarlo como de dominio público. Esto significa que
cualquiera puede obtener las fuentes, modificarlo e inclu-
so publicar sus modificaciones bajo una licencia diferen-
te. Tal es el caso del gestor de bases de datos relacional
SQLite, ampliamente utilizado sobre todo en dispositivos
móviles.[5]

No hay que confundir el software libre con software de
dominio público, ya que el software libre está sujeto a
una licencia que, aunque pueda ceder al usuario un de-
recho de uso libre, su uso está limitado a lo establecido
en la licencia que puede restringir su uso o distribución a
ciertos requisitos, mientras que en el caso de software de
dominio público, cualquiera tiene la facultad de copiar,
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distribuir o usar el software como quiera sin estar sujeto
a ninguna licencia.

2 Véase también
• Carretera

• Cultura libre

• Software libre

• Música libre

• Contenido libre

• Creative Commons

• Copyleft

• Diseño abierto

• Formato abierto

• Contenido libre

• Abandonware

• Fair use

• Servidumbre

• Wikipedia:Recursos de dominio público
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